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Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas· adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madnd, 8 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés.Casco.

Ilmo. Sr. Director general de ExPortación.

24753 ORDEN de 8 de noviembre de 1985 por la que se
modifica a la firma «Condensia Química, Sociedad
Anónima», el régimen de l1;áfico de perfeccionamiento·
activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exportacióN de poliéster saturado, con la
denominación comercial de «G/ypasl».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Condensia Química, Sociedad
Anónim¡¡,., solicitando modificación del régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas '/ la exportación de poliéster saturado, con la denominación
comercIal de «Glypast», autorizado por Orden de 28 de julio de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado" de 21 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

.Primero.-Modificar el résimen de tráfico de peñeccionamiento
actIVO a la firma «Condensla QUimica, Sociedad Anónima», con
domicilio en Junquera, 16, Barcelona, y número de identificación
fiscal A-08394801, en el sentidn de que en el titulo de la citada
Orden donde dice:

«o•• con la denominación comercial de uGlypast"»,
debe decir: I

«... con la denominación comercial de uGlyplast" y "Glypol"».

Sustituir el apanado tercero de la citada Orden, que queda
como sigue:· .

«Segundo.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Poliéster saturado, comercializado con la denominación
"Glyplast", G-206, P. E. 39.01.54.3.

11. Poliéster saturado, comercializado con la .nominación
"Glyplast", G-106, P. E. 39.01.54.3.

IJI. Poliéster saturado, 'comercializado con la denominación
"Glypol", G-303, P. E. 39.01.54.3.

IV. Poliéster saturado, comercializado con la denominación
"Glypol", G-I02, P. E. 39.01.54.3

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 6
de marzo de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reP9sición Yde devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre Que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse-desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantiene en toda su integridad los re-stantes extremos de la
Orden de 28 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21
de agosto), Que ahora se modifica:

1.c? que comunico él V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómei Avilés..casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24754 ORDEN de 8 de noviembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Beca Grafic, Sociedad Anó-
nima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alcohol po/ivinílico en
polvo y /a'exportación de ernu/siónfotosensible a base
dealcohot polivinilico.

limo Sr.: Cumplidos los· trAmites reglamentarios en el expe
diente oromovido por la Empresa «Beca Grafic, Sociedad Anó
nima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfecciona
miento a:tivo para la importación de alcobol poliviníllco en polvO
y la eXpOrtación de emulsión fotosensible' a base de alcohol

i>oliviníl1co, autorizado por Orden de 17 de julio de 1981 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 5 de agosto), prorrogada por Orden de 16 de
septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30),

Este Ministerio, de- acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir del día 5
de agosto de 1985, el régimen de. tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Beca Grafic, Sociedad Anónima», con domicilio
en Erribitarte, 3, Las Arenas (Vizcaya), y número de identificación
fiscal A-48031553.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembr~ de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

24755 ORDEN de 8 de noviémbre de 1985 por la que se
autoriza a [afirma «(SOCi2dad Española Gardy, Sacie.
dad Anónima», 'el régimen de tráfico de pfrfecciona
miento activo para la impartadán de poliamida y la
exportación' de piezas, y accesorios para disyuntores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Española Gardy,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de peñeccio
namiento activo para la importación de poliamida y la exportación
de piezas y accesorios para disyuntores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la tirma tlSociedad Española Gardy, Sociedad
Anónima», con domicilio en Barranquet, número 23, Meliana
(Valencia), y NIF A-08-008450.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Poliamida 6 en-granza. con un 30 por 100 de carga mineral,
resto poliamida, color gris, posición estadística 39.01.57.2.

2. Poliamida 6.6 en granza, con un 30 por 100 de carga
mineral, resto poliamida., colo~ gris, posición estadística 39.01.57.2.

3. Poliamida 6 tipo V. O., en granza, con un 30 por 100 de
carga mineral. 0,05 por lOO de sal de fósforo y resto poJiamida,
color gris, posición estadística 39.01.57.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

I. Polos' disyuntores automáticos, posición estadística
85.19.05.

II. Partes y piezas sueltaS' para disyuntores automáticos, posi
ción estadística 85.19.75.2.

111. Subconjuntos (tapas y bases de disyuntores), posición
estadística 85.19.75.2.

Cuano.-A efectos contables se establece 10 siguiente:'

, .a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
importación realmente contenidos en los productos que se exponen
se podrán importar con franquicia arancelari'\. o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que Se acoja el interesado. lOO
kilogramos de cada una de las citadas materias primas.

b) No existen mermas ni subproductos.
e) _ El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, qeterminantes del beneficio fiscal, así
como calldades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, fonnas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas
que las identifiquen y distinpn de otras similares y Que, en
cualquier caso, deberán coincidIr, respettivamente, con las mercan4
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de Que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la. extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,. pueda autorizar la
correspondien~ hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaci6n hasta el día 31 de diciembre
de 1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de -
24 de febrero de 1976. ..

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los Que España mantiene relaciones comerciales


